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PLIEGOS

PARA PROVISION DE MUEBLES DE OFICINA PARA EL IECE

INSTITUTO  ECUATORIANO DE DE CREDITO EDUCATIVO Y BECAS IECE

CONVOCATORIA PARA LA PROVISION DE MUEBLES DE OFICINA PARA IECE
SECCION I

CONVOCATORIA 
De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 59 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, el Instituto Ecuatoriano de Crédito Educativo y Becas IECE a través del Subgerente General por delegación conferida por el señor Gerente General conforme consta en el Memorando Nº ----GG-2008, de acuerdo con el Plan Estratégico Institucional 2008 – 2009 y el Programa Nacional de Becas, invita a todas las personas naturales y jurídicas nacionales y extranjeras, domiciliadas en el país, legalmente capaces para ejercer actividades de comercio y que estén habilitadas en el Registro Único de Proveedores (RUP) del Ministerio de Industrias y Competitividad, a fin de que presenten sus ofertas para la adquisición de muebles de oficina para el Instituto Nacional de Crédito Educativo y Becas IECE, según las especificaciones técnicas que en los pliegos se detalla. El presupuesto referencial es de (USD 22.565) VEINTE Y DOS MIL QUINIENTOS  SESENTA Y CINCO DOLARES, 00/100 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. El plazo para la entrega  del producto objeto de esta contratación es de 30 días contados a partir de la notificación de la transferencia del anticipo.

Las condiciones generales de esta convocatoria son las siguientes:

1. Los pagos que demanden la contratación para la dotación de los muebles de oficina para el Instituto Ecuatoriano de Crédito Educativo y Becas IECE, se realizarán con recursos provenientes del presupuesto institucional, con cargo a la Partida Presupuestaria No. 84.01.03 denominada “Muebles de Oficina y Administración”. 
2. Los pliegos pueden obtenerse en la dirección electrónica del portal www.compraspublicas.gov.ec sin ningún costo.

3. Las ofertas técnicas y documentos complementarios se recibirán  en las oficinas de la SECRETARIA GENERAL del Instituto Ecuatoriano de Crédito Educativo y Becas IECE, ubicado, calle Alpallana E7-183 y Diego de Almagro, edificio del IECE planta baja de la ciudad de Quito. 

4. Calendario.- Instituto Ecuatoriano de Crédito Educativo y Becas IECE, estableció el calendario del procedimiento  de subasta inversa de acuerdo  al detalle siguiente.
	ETAPA
	FECHA
	HORA

	Convocatoria y publicación
	Octubre 29
	17h00

	Preguntas (limite)
	Octubre 30
	17h00

	Respuestas (limite)
	Octubre 31
	17h00

	Recepción de propuesta técnica y documentos complementarios (limite)
	Noviembre 4
	15h00

	Calificación de participantes (limite)
	Noviembre 7
	17h00

	Inicio de puja
	Noviembre 10 
	IECE-GAD-002A-2008  10h00

	
	
	IECE-GAD-002B-2008  10h35

	
	
	IECE-GAD-002C-2008  11h10

	
	
	IECE-GAD-002D-2008  11h45

	
	
	IECE-GAD-002E-2008  12h25

	
	
	IECE-GAD-002F-2008   13h00

	
	
	IECE-GAD-002G-2008  13h35

	
	
	IECE-GAD-002H-2008  14h10

	
	
	IECE-GAD-002I-2008   14h45

	Adjudicación (estimada)
	Noviembre 12
	12h00


Duración de puja: 30 (treinta) minutos                

La entidad contratante podrá declarar desierto el proceso de así convenir a los intereses nacionales e institucionales, sin que los participantes tengan derecho a reclamo o indemnización alguna.   

Quito, 29 de octubre del 2008. 

 SUBGERENTE GENERAL 
INSTITUTO NACIONAL DE CREDITO EDUCATIVO Y BECAS IECE
SECCION II
INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES
CAPÍTULO I

INFORMACIÓN GENERAL

1.1.- OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

1.1.1.- Propósito y Alcance: Este procedimiento tiene como propósito principal seleccionar la mejor oferta para la provisión de Muebles de Oficina que cumpliendo con todas las especificaciones y requerimientos técnicos, financieros y legales exigidos en estos pliegos, ofrezca el precio más bajo.

1.1.2.- Descripción del Objeto del Proceso de Contratación: 
Se requiere adquirir el mobiliario mínimo para adecuar las oficinas de las 9 Agencias Provinciales y de la Gerencia de Becas en las que se atenderán a los clientes que acuden al Instituto Ecuatoriano de Crédito Educativo y Becas –IECE- en busca de los servicios que la Entidad brinda  debido a la implementación del Programa Nacional de Bacas a nivel nacional, mobiliario que será ofertado conforme los requerimientos, cantidades y demás especificaciones establecidas en los pliegos y las especificaciones técnicas.

1.2.- CONDICIONES GENERALES
1.2.1 Participantes: La convocatoria está abierta a todas las personas naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras, domiciliadas en el país, que estén legalmente habilitadas para ejercer actividades comerciales en el Ecuador, inscritas en el Registro Único de Proveedores  de Compras Públicas “RUP” y que tengan interés en participar.

Solo quienes presenten su propuesta conforme a los términos  de referencia  y los documentos determinados  en los pliegos podrán ser calificados para participar en el proceso  de puja y adjudicación.

No podrán participar en el presente procedimiento de subasta inversa, por si o por interpuesta persona, las personas naturales o jurídicas establecidas  en los artículos 62 y 63 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. Tampoco podrán participar por sí o por interpuesta persona, los servidores públicos que con su acción u omisión  pudieran  resultar favorecidos de cualquier manera.

1.2.2 Obligaciones del Proponente: Los oferentes deberán revisar cuidadosamente los pliegos y cumplir con todos los requisitos solicitados en ellos. La omisión o descuido del oferente al revisar los documentos no le relevará de sus obligaciones con relación a su propuesta.

Las ofertas técnicas y documentos complementarios se recibirán en un sobre cerrado con las debidas seguridades en las oficinas de la SECRETARIA GENERAL del Instituto Nacional de Crédito Educativo y Becas IECE, ubicado en la calle Alpallana E7-183 y Diego de Almagro, edificio del IECE planta baja, hasta la fecha indicada en el cronograma como “Fecha límite para entrega de propuesta Técnica y documentos complementarios”.  
1.2.3
Precio de la Propuesta: La oferta económica deberá cubrir el valor de los bienes, el montaje de los muebles su transporte hasta las oficinas del Instituto Nacional de Crédito Educativo y Becas ubicado en la  Alpallan E7-183 y Almagro de la ciudad de Quito y todo otro rubro que permita entregarlos a plena satisfacción de la entidad y listo para su utilización inmediata.

Los precios presentados por el oferente son de su exclusiva responsabilidad. Cualquier omisión al respecto se interpretará como voluntaria y tendiente a conseguir precios que le permitan presentar una oferta más ventajosa.

Se debe tener presente que la oferta económica se la presentará en el día que su oferta técnica ha sido habilitada.
1.2.4   Solamente los oferentes cuyas propuestas técnicas hayan sido habilitadas, deberán enviar su oferta económica de manera electrónica a través del portal compras públicas www.compraspublicas.gov.ec  antes del día y hora del inicio del proceso de puja indicado  en el cronograma como “fecha inicio de puja”, esta oferta será su oferta económica inicial  con la cual iniciará la Subasta Inversa Electrónica.

1.2.5  El porcentaje de variación de ofertas durante la puja, será: 1% del presupuesto referencial total.

1.2.6   Plazo de Entrega o Ejecución: El Instituto requiere que los bienes objeto de este proceso sean entregados en el plazo de treinta (30) días contadas a partir de la notificación de la entrega del anticipo. Los oferentes pueden ofrecer plazos menores, sin que esto pueda representarle una ventaja  durante la calificación de su oferta técnica.  

1.2.7   Lugar de Entrega de los Bienes: los muebles de oficina en las cantidades y con las características previstas en los pliegos y especificaciones técnicas serán instalado en las Oficinas de la Matriz del Instituto Ecuatoriano  de Crédito Educativo y Becas ubicado en la Alpallana E7-183 y Diego de Almagro de la ciudad de Quito.

1.2.8 Validez de la Propuesta: Las ofertas deben tener un período de validez de por lo menos sesenta (60) días calendario contados a partir de la fecha límite para la presentación de la misma, período que constará expresamente en la carta de presentación de la propuesta técnica

En circunstancias excepcionales, el Instituto Ecuatoriano de Crédito Educativo y Becas podrá solicitar que los oferentes extiendan el período de validez de sus ofertas. Esta solicitud y las respuestas, se efectuarán por medio del Portal.

1.2.9 Condiciones de la adjudicación: La modalidad de selección es el procedimiento dinámico de Subasta Inversa Electrónica. 

· Se realizaran 9 subastas inversas electrónicas

· 26 Cubículos para atención al público: IECE-GAD-002A-2008

· 19 estaciones de trabajo con sus respectivos arturitos: IECE-GAD-002B-2008

· 35 sillas tipo secretaria: IECE-GAD-002C-2008

· 38 sillas tipo visita  IECE-GAD-002D-2008

· 19 sillas tipo ejecutiva IECE-GAD-002E-2008

· 1 mesa de reuniones con 12 sillas IECE-GAD-002F-2008

· 4 pizarras (2 fijas y 2 con ruedas)  IECE-GAD-002G-2008

· 19 basureros: IECE-GAD-002H-2008

· 27 papeleras: IECE-GAD-002I-2008

1.2.10 Monedas de Cotización y Pago: Las ofertas deberán presentarse en dólares de los Estados Unidos de América. Los pagos se realizarán en la misma moneda y  de la manera prevista en  los pliegos.

1.2.11 Presupuesto referencial.- El presupuesto referencial para la adquisición de los muebles de oficina del presente proceso es de (USD 22.565) VEINTE Y DOS MIL QUINIENTOS SESENTA Y CINCO  DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE  AMÉRICA que serán financiados con fondos provenientes de recursos fiscales con cargo a la partida presupuestaria No. 84.01.03…denominada “Muebles de Oficina y Administración”., que serán distribuidos de la siguiente manera:
· 26 Cubículos para atención al público 


USD
4.940

· 19 estaciones de trabajo con sus respectivos arturitos 
USD
7.505

· 35 sillas tipo secretaria




USD    3.150

· 38 sillas tipo visita




USD    2.000

· 19 sillas tipo ejecutiva




USD
2.185

· 1 mesa de reuniones con 12 sillas



USD
1.132

· 4 pizarras (2 fijas y 2 con ruedas)



USD
   660

· 19 basureros




USD
   570

· 27 papeleras




USD        675

1.2.12 Forma de pago.- Se realizará de la siguiente manera:
· El 50% a la suscripción del contrato en calidad de anticipo para lo cual deberá presentar una garantía por el 100% del anticipo; y,

· El  50% restante a la suscripción del Acta Entrega Recepción Definitiva del contrato a satisfacción del IECE.

2. 1.2.13
Garantías: El contratista  de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública deberá entregar a favor del IECE, las garantías que se detallan a continuación, de acuerdo a las formas establecidas en el art. 73 de la LOSNCP.
a. Garantía de Fiel Cumplimiento del con​trato (art. 74).- Para asegurar el buen cumplimiento del contrato y para responder las obligaciones que contrajeren a favor de terceros, relacionados  con el contrato, el adjudicatario antes o al momento de la firma del mismo, rendirá garantía por un monto equivalente al 5% del monto total del contrato; 
b. Garantía de buen uso del anticipo (art. 75).- Previo a recibir el anticipo el contratista deberá presentar una garantía por igual valor del anticipo con carácter de irrevocable y de cobro inmediato a favor del IECE.  
CAPÍTULO II

ACLARACIÓN O MODIFICACIÓN DE LOS

PLIEGOS 

2.1.- TRÁMITE DE ACLARACIONES

2.1.1 Solicitud de Aclaraciones: Si el oferente que tuvo conocimiento del proceso precontractual y luego del análisis de los Pliegos, detecta un error  u omisión  o inconsistencia  o necesita una aclaración sobre una parte de ellos, deberá solicitar únicamente a través del portal hasta el día y la hora especificados en el calendario  publicado en la convocatoria como fecha límite de preguntas.
2.1.2
Alcances: Todas las interpretaciones o aclaraciones se emitirán mediante alcances a los Pliegos  y se pondrán en conocimiento de todos los interesados, en el portal de Compras Públicas (www.compraspublicas.gov.ec), hasta el día y la hora determinada en el calendario de la convocatoria como fecha límite de respuestas. 

Únicamente las aclaraciones o interpretaciones dadas por el Subgerente General del IECE y de la manera indicada, serán consideradas como oficiales, y se previene a los oferentes que no existe ninguna otra fuente autorizada para dar información relacionada con esta convocatoria, explicar o interpretar los pliegos por ningún otro medio.

2.1.3
Limitación de las Aclaraciones: Las consultas o solicitudes de aclaraciones o interpretaciones y sus respuestas, no producirán efecto suspensivo en el plazo para la presentación de ofertas. Las consultas presentadas por los interesados sobre la interpretación de los pliegos no podrán ser utilizadas para modificar o alterar el objeto del contrato.

La Comisión Técnica de Subasta Inversa, podrá emitir aclaraciones  e inclusive modificar los pliegos siempre y cuando estas modificaciones no alteren el objeto del contrato.   

En cualquier momento entre la convocatoria y 24 horas antes de la fecha  y hora especificados en el calendario de la convocatoria  como fecha “Limite  de recepción de propuesta técnica  y documentos complementarios”, el Subgerente General podrá declarar cancelado el procedimiento sin que dé lugar a ningún tipo de reparación o indemnización, mediante acto administrativo motivado, en los siguientes casos:

· De no persistir la necesidad, en cuyo caso se archivará el expediente;

· Cuando sea necesario introducir una reforma  sustancial que cambie el objeto de la contratación; en cuyo caso se deberá convocar a un nuevo procedimiento; y 

· Por violación sustancial  de un procedimiento precontractual.

CAPITULO III

PROCESO HASTA ADJUDICACIÓN Y SU NOTIFICACIÓN
3.1
El proceso a seguirse es el de Subasta Inversa Electrónica, modalidad de selección por la cual la entidad realiza la adquisición de bienes normalizados a través de una oferta pública en la cual, el participante ganador será aquel que ofrezca el menor precio en igualdad de condiciones. Esta modalidad se realizará de manera electrónica y tendrá las siguientes etapas: 

3.1.1
Las etapas del proceso son

-
Convocatoria

-
Aclaraciones

-
Calificación de participantes

-
Presentación de propuestas

-
Período de puja; y

-
Adjudicación.

-
Contratación

3.1.2
Invitación a Proveedores.- Las invitaciones a los proveedores se las realizará a través del portal www.compraspublicas.gov.ec en función de los bienes a adquirir y de los productos ofertados por el proveedor en el registro de compras públicas.

3.1.3
Aclaraciones y preguntas en el portal.- Los oferentes podrán aclarar sus dudas respecto del contenido de los pliegos, mismas que se absolverán conforme el calendario constante en la convocatoria a través del portal www.compraspublicas.gov.ec.

3.1.4
Calificación de participantes.-  La Comisión Técnica de Subasta Inversa, calificará y habilitará a las ofertas de los proveedores habilitados en el Registro Único de Proveedores (RUP) y que hayan cumplido con lo establecido en los pliegos. Solo los proveedores cuyas ofertas hayan sido habilitadas podrán enviar su oferta económica inicial  de manera electrónica, a través de compras públicas www.compraspublicas.gov.ec garantizando su participación en la  Subasta Inversa Electrónica.

3.1.5
Entrega de la propuesta técnica.- El plazo máximo para que los oferentes entreguen el sobre que contenga la propuesta técnica y la documentación complementaria requerida de acuerdo al detalle descrito en las Especificaciones Técnicas será el determinado en el calendario de la  convocatoria como fecha límite de recepción de propuesta técnica y documentos complementarios. 
3.1.6   Presentación de oferta económica y puja.- En el día y hora indicados en el calendario de la convocatoria o en el último alcance que haya prorrogado esta fecha (salvo por fuerza mayor o caso fortuito debidamente sustentado por la Entidad) como “fecha de inicio de puja”, se dará inicio al proceso de puja con los participantes cuyas ofertas  fueron habilitadas y que hayan enviado su oferta económica inicial vía electrónica conforme lo especifica y pide el portal, la puja tendrá una duración de treinta minutos.

Los participantes estarán en capacidad de mejorar sus propuestas económicas durante el proceso de puja, el participante no está obligado a enviar ofertas inferiores a su menor precio, pero sus ofertas deberán ser siempre inferiores a su último precio ofertado y en concordancia con el porcentaje de variación de ofertas durante la puja fijado por el IECE (1%).      

3.1.7
 Declaratoria de Desierto: El IECE, siempre antes de resolver  la adjudicación, declarará desierto el procedimiento de manera total o parcial en los siguientes casos:

a) Por no haberse presentado propuestas;

b) Por haber sido inhabilitadas las ofertas presentadas  por incumplimiento de las condiciones  o requerimientos establecidos en los pliegos;

c) Cuando sea necesario introducir una reforma sustancial que cambie el objeto del contrato; y,

d) Por considerar inconveniente a los intereses nacionales e institucionales  todas las ofertas o la única presentada. La declaratoria de inconveniencia deberá estar sustentada en razones  económicas, técnicas y jurídicas.

Una vez declarado desierto el procedimiento, el Subgerente General que convocó el proceso podrá disponer su archivo o reapertura.

La declaratoria de desierto cancelará el proceso de contratación y por consiguiente se archivará el expediente.

La declaratoria  de desierto o cancelación no dará lugar a ningún  tipo de reparación  o indemnización  a los participantes.  

3.1.8
Adjudicación: Terminado el proceso de puja de forma automática por el sistema, la máxima autoridad o su delegado, imprimirá el resultado del proceso de subasta y adjudicará el contrato  a la oferta de menor precio.

3.2
NOTIFICACIÓN DEL RESULTADO

3.2.1
Adjudicación, Notificación y Publicación del Acta: Terminado el proceso de adjudicación electrónica, en forma inmediata de conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública se procederá a la elaboración del acta de subasta inversa, y será suscrita por la máxima autoridad o su delegado y el adjudicatario.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 67 el IECE publicará en el portal www.compraspublicas.gov.ec los resultados del proceso incluida el acta de adjudicación informando  el nombre del oferente adjudicado, el objeto y el monto respectivo.

3.2.2
Sanciones por No Celebración del Contrato:  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, si no se firmare el contrato por causa imputable al adjudicatario dentro del término correspondiente el IECE lo declarará adjudicatario fallido  y dispondrá su suspensión  del RUP.
Si no se suscribiere por causas imputables al IECE el adjudicatario podrá demandar la correspondiente  indemnización de los daños y perjuicios  o reclamar administrativamente  los gastos en que ha incurrido, siempre que se encuentre  debida y legalmente comprobados, El IECE a su vez deberá repetir contra el o los funcionarios o empleados responsables. El contrato se suscribirá en documento privado.

CAPITULO IV


INDICACIONES PARA ELABORACION


DE LAS PROPUESTAS
4.1
INSTRUCCIONES GENERALES
4.1.1
Elaboración de las Propuestas: Todos los documentos que conformen la propuesta técnica y documentos que se soliciten en los pliegos, se presentarán en la SECRETARIA GENERAL .del IECE debidamente suscritos. 

4.2
LA PROPUESTA TÉCNICA CONTENDRÁ

a) 
Carta de Presentación y Compromiso. Formulario Nº 1
b)
El estado financiero y de resultados del último ejercicio fiscal, debidamente legalizados por el Contador y el oferente o el representante legal, según sea el caso. Formulario Nº 2.
d)
Copia de habilitación en el RUP;

e)
Copia del RUC.

f)
Certificado del número de la Cuenta Bancaria donde  el IECE  pueda efectuar  los pagos

g)
Los demás solicitados en los presentes pliegos.

SECCION III

MODELOS DE FORMULARIOS

FORMULARIO No. 1

CARTA DE PRESENTACION Y COMPROMISO

Quito DM a,

Señor Msc
Gustavo Vallejo Fierro
Subgerente General del IECE

Presente

Señor Subgerente:

El que suscribe, en atención a la convocatoria No. (Convocatoria a la cual aplica), efectuada por el IECE, para la elaboración dotación de muebles de oficina conforme los detalles y especificaciones constantes en los pliegos , luego de examinar los documentos precontractuales, al presentar esta propuesta [por sus propios derechos] / [como representante legal de .........], declaro que:

1. Suministraré todos los bienes muebles ofertados conforme el requerimiento del IECE a través del portal www.compraspublicas.gov.ec, completos, nuevos e instalados es decir listos para su uso inmediato, de conformidad con las características detalladas en esta oferta, de acuerdo con los pliegos, especificaciones técnicas e instrucciones del Administrador del Contrato.

2. Declaro, también que, la propuesta la hago en forma independiente y sin conexión con otra u otras personas, compañías o grupos participantes en esta convocatoria y que, en todo aspecto, la oferta es honrada y de buena fe y que tiene una vigencia de 60 días.

3. Conozco las condiciones de la dotación e instalación y he estudiado las especificaciones técnicas y demás documentos precontractuales, inclusive sus Alcances (de existir), como consta por escrito en el texto de esta carta y me hallo satisfecho del conocimiento adquirido. Por consiguiente, renuncio a cualquier reclamo posterior aduciendo desconocimiento de características y especificaciones de los bienes a suministrar.

4. Conozco y acepto que el IECE se reserva el derecho de adjudicar el contrato o de declarar desierto el procedimiento convocado, si conviniere a los intereses nacionales o institucionales.

5. Me someto a las exigencias y demás condiciones establecidas en los documentos precontractuales y contractuales, en caso de ser adjudicatario.

6. Garantizo la veracidad y exactitud de la información y las declaraciones incluidas en los documentos de la propuesta técnica, formularios y otros anexos, al tiempo que autorizó al convocante a efectuar averiguaciones para comprobar u obtener aclaraciones e información adicional sobre las condiciones técnicas y económicas del proponente.

Además, en caso de que se me adjudique el contrato, convengo en:

a) Firmar el contrato dentro del término establecido en la comunicación con que la Entidad notifica y determina para la suscripción. Como requisito indispensable para su suscripción, presentare la garantía de buen uso del anticipo, de fiel cumplimiento del contrato y la garantía técnica.

Atentamente,

Nombre 

(LUGAR Y FECHA)

FORMULARIO No. 2

MODELO DE SITUACIÓN FINANCIERA

NOMBRE DEL PROPONENTE:

FECHA DE ELABORACIÓN:

FECHA DE CORTE:

	ACTIVO
	
	
	

	ACTIVO CORRIENTE
	
	
	

	CAJA
	
	
	

	BANCOS
	
	
	

	INVERSIONES
	
	
	

	CUENTAS POR COBRAR
	
	
	

	DOCUMENTOS POR COBRAR
	
	
	

	INVENTARIOS
	
	
	

	
	
	
	

	ACTIVO FIJO
	
	
	

	TERRENO
	
	
	

	EDIFICACIONES
	
	
	

	MAQUINARIAS Y EQUIPOS
	
	
	

	VEHÍCULOS
	
	
	

	EQUIPO DE OFICINA
	
	
	

	
	
	
	

	OTROS ACTIVOS
	
	
	

	
	
	
	

	PASIVO
	
	
	

	PASIVO CORRIENTE
	
	
	

	OBLIGACIONES A PAGAR
	
	
	

	CUENTAS POR PAGAR
	
	
	

	DOCUMENTOS A PAGAR
	
	
	

	PASIVO A LARGO PLAZO
	
	
	

	DOCUMENTOS A PAGAR
	
	
	

	
	
	
	

	OTROS PASIVOS
	
	
	

	
	
	
	

	CAPITAL
	
	
	

	PASIVO MAS CAPITAL
	
	
	


(LUGAR Y FECHA)

(FIRMA DEL PROPONENTE)


(FIRMA DEL CONTADOR)

SECCION IV

ESPECIFICACIONES TECNICAS

PROVISION DE MUEBLES DE OFICINA PARA EL IECE 

Los Muebles de oficina a suministrarse deben cumplir con mínimo las especificaciones técnicas siguientes:

GRUPO 1
ITEN


:
CubículoS
CANTIDAD

:
 26
COLOR 

:
Haya

MODELO

:
Conforme al gráfico de archivo adjunto.

MATERIAL    
:
Melaminico 25mm. Tamaño estándar.

DIMENSIÒN

:
0.80 (alto) * 0.80 (ancho) División melamínico





0.40 (alto) * 1.20 (largo) Vidrio de 6 líneas con 

                          

Pintura esmerilada                    

0.55 (ancho) * 1.20 (largo) Mesón.



    

0.40 (alto) * 1.20 (largo) Tablero frontal.

                                0.40 (alto) * 1.20 (largo) Faldón de melamínico.

CAJONERA

:
Incluida, con seguridad, 3 gavetas  metálica 
color gris.

                            

Porta teclado corredizo (riel metálica)

GARANTIA

:
Dos años.

GRUPO 2
2.1. ITEN        : 
Estación de trabajo. 

CANTIDAD    :   
19
COLOR           :
Haya.

MODELO        : 
Conforme al gràfico de archivo adjunto.

MEDIDAS       : 
1.50 * 1.50 MTS. (Angulo de 90)

MATERIAL    : 
Melaminico de 25 mm. Tamaño estándar.                      

                            
Faldón y Estructura metálica color aluminio.
     



    
Pintura electrostática/ pintura al horno.



    
Porta teclado corredizo (riel metálico)
              

GARANTIA     : 
Dos años.

2.2. ITEN

Arturitos. 

CANTIDAD    : 
19
COLOR        : 
Aluminio y tapa en melaminico Haya.

TIPO                : 
Archivador rodante.

MODELO        : 
Conforme al gráfico de archivo adjunto.

MATERIAL    : 
Metálico, dos gavetas, tiradera plástica y seguridad.

GARANTIA    : 
Dos años. 

GRUPO 3

ITEN                : Sillas Giratorias tipo secretaria
CANTIDAD     : 35
COLOR           : Zapote

TIPO                : Secretaria neumática.

MODELO        : Conforme al gràfico de archivo adjunto.

MATERIAL    : Tela escorial, apoya brazos, base soportante de peso.                            

                            Tapa espaldar plástica.

                            Garruchas de base soportante de peso.

GARANTIA    : Dos años.

GRUPO 4
ITEN                : Sillas 

CANTIDAD    :   38
COLOR           : Zapote.

TIPO                : Visita fijas.

MODELO        : Conforme al gràfico de archivo adjunto.

MATERIAL    : Tela escorial, estructura metálica, base soportante de peso.

                            Espaldar plástico.              

GARANTIA     : Dos años.

GRUPO 5
ITEN                : Sillas Giratorias

CANTIDAD    : 6

COLOR           : Negro.

TIPO                : Ejecutiva.

MODELO        : Conforme al gràfico de archivo adjunto.

MATERIAL    : Cuerina negra, apoya brazos, base soportante de peso.                           

                            Tapa espaldar plástica.               

                             Garruchas de base soportantes de peso.

.

GARANTIA    : Dos años.

GRUPO 6
4.1. ITEN            : Mesa de reuniones

CANTIDAD     : 1

COLOR            : Haya

MODELO        : Conforme al gràfico de archivo adjunto. (Ovalada)

MATERIAL    : Tablero melaminico 25 mm.   

                            Soporte metálico color luminio.

DIMENSIÒN  : 3.00 (largo) * 1.15 (ancho) 

GARANTIA    : Dos años.

4.2  ITEN                : Sillas 

CANTIDAD    : 12

COLOR           : Zapote.

TIPO                : Gema (mesa de reuniones)

MODELO        : Conforme al gràfico de archivo adjunto.

MATERIAL    : Tela escorial , apoya brazos, base soportante de peso.                           

                            Estructura metálica color aluminio.              

GARANTIA    : Dos años.

GRUPO 7

7.1. ITEN        : Pizarra. 

CANTIDAD    :  2

COLOR           : Blanco.

TIPO                : Tiza liquida .

MODELO        : Conforme al gràfico de archivo adjunto.

MATERIAL    : Cuadro metálico,  fija colgante.

DIMENSIÒN  : 1.20 * 1.20 MTS.

GARANTIA    : Dos años.

7.2. ITEN          : Pizarra. 

CANTIDAD    : 2

COLOR           : Blanco.

TIPO                : Tiza liquida.

MODELO        : Conforme al gráfico de archivo adjunto.

MATERIAL    : Soporte metálico, giratoria de doble uso y rodante.

DIMENSIÒN  : 2.40 * 1.20 MTS.

GARANTIA    : Dos años.                          

GRUPO 8

 ITEN            : Basureros
CANTIDAD     : 19
COLOR            : Haya
MODELO        : Rectangulares, tradicionales
MATERIAL    :  Madera
GARANTIA    : Dos años.
GRUPO 9

 ITEN            : Papeleras
CANTIDAD     : 27
COLOR            : Haya
MODELO        : Tradicionales de 1 servico
MATERIAL    :  Madera
GARANTIA    : Dos años.
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